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Bogotá D.C., Junio  09 de 2026

Señor(a)
OLGA LUCIA ANONIMO
NO REGISTRA
NO REGISTRA
Bogotá - Bogotá DC

REF: Respuesta al radicado 202618500257062 del 20 de febrero de 2026 -
Radicado BTE -1330912026.  

Cordial saludo.

En atención a la comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto en el
artículo 25 del Acuerdo No. 004 de 2025 del Consejo Directivo del IDU, en armonía
con el articulo 17 de la Resolución No. 1381 de 2025, documentos en virtud de los
cuales a la Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura le corresponde la
suscripción de las respuestas a las peticiones que se formulen ante el Instituto, de
manera atenta se da respuesta a la petición formulada, con base en la información y
documentación que reposa en los archivos de la entidad, según las competencias que
le corresponden.

En virtud de lo anterior y con el propósito de atender el derecho de petición dirigido a
esta Entidad en el cual solicita la intervenciónon de: “kra 19 entre las calles 134 y 127,
le informamos que consultado el Sistema de Información geográfica de la entidad -
SIGIDU, el tramo de interés identificado con los CIV No. 1008140, 1004102, 1004139,
1004183,  1008000,  1004207,  1008001,1008002,  1008003,  1008085,  1008086,
1004392 hacen parte de la malla arterial de la ciudad, en consecuencia, su atención es
competencia del IDU. Se anexa imagen de la consulta respectiva.
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Avenida carrera 19 entre Avenida calle 134 y Avenida calle 127 Fuente: SIGIDU (28-mayo-2026)

Se precisa al peticionario, que el proyecto, (avenida Santa Bárbara-carrera 19 entre
calles 127 y calle 134 arriba mencionado), fue incluido dentro del Artículo 300.Numeral
99,  del  Plan  de  Desarrollo  Económico,  Social,  Ambiental  y  de  obras  Públicas  del
Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura” (Acuerdo 927 del 07 de junio de
2024), del Distrito Capital, en cumplimiento del “Objetivo 4: Bogotá ordena su territorio
y avanza en su acción climática” en el “Programa 26: Movilidad Sostenible”, por lo que
el Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, es una entidad ejecutora cuya asignación de
recursos está asociada a la priorización de los proyectos que se encuentran en el Plan
de  Ordenamiento  Territorial,  el  Plan  de  Desarrollo  Distrital  y  demás  instancias  de
Planeación en la ciudad de Bogotá D.C.

Bajo la condición anterior, el CONFIS Distrital en sesión 29, del 28 de octubre de 2025
autorizó las vigencias futuras ordinarias con declaratoria de importancia estratégica
2026-2028, que es el soporte presupuestal, para el desarrollo del proceso de selección
del  proyecto;  cuyo  objeto  de  contratación  es:  REVISIÓN,  COMPLEMENTACIÓN,
ACTUALIZACIÓN,  AJUSTE  Y/O  ELABORACIÓN  DE  ESTUDIOS  Y  DISEÑOS,  Y
CONSTRUCCIÓN DE LA AV.  SANTA BÁRBARA (AK 19)  DESDE LA CALLE 127
HASTA LA CALLE 134 Y DE LA AVENIDA CONTADOR (CALLE 134) DESDE LA
AUTOPISTA NORTE HASTA CARRERA 15 Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN LA
LOCALIDAD  DE  USAQUEN  EN  LA  CIUDAD  DE  BOGOTÁ  D.C.”,  el  cual  fue
publicado en el SECOP II en su actividad de pliegos definitivos desde el 26 de
diciembre de 2025, bajo la nomenclatura IDU-LP-SGDU-014-2025.

Es  pertinente  precisar  que  el  referido  proceso  de  selección  se  adelantó  bajo  la
modalidad de licitación pública, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 80 de 1993,
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la Ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios, garantizando la selección objetiva
del contratista, así como la observancia de los principios de transparencia, economía,
responsabilidad y planeación.  En ese sentido,  las  condiciones técnicas,  jurídicas  y
financieras del proceso fueron previamente estructuradas y publicadas en el Sistema
Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II, asegurando la publicidad y libre
concurrencia de los oferentes.

Así  mismo,  las  condiciones  definitivas  del  contrato  a  celebrar,  incluyendo  alcance,
riesgos, obligaciones y responsabilidades del contratista seleccionado, se encuentran
determinadas en los documentos del proceso publicados en SECOP II, los cuales son
de  obligatorio  conocimiento  para  los  interesados  y  constituyen  la  base  jurídica
vinculante  del  proceso de selección y que pueden ser consultados en el  siguiente
enlace:

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?
noticeUID=CO1.NTC.9337185

Por  otra  parte,  se  informa que dicho tramo de vía  se  encuentra reservado por  el
contrato  IDU-1273-2026,  cuyo  objeto  es:  REVISIÓN,  COMPLEMENTACIÓN,
ACTUALIZACIÓN,  AJUSTE  Y/O  ELABORACIÓN  DE  ESTUDIOS  Y  DISEÑOS,  Y
CONSTRUCCIÓN DE LA AV. SANTA BÁRBARA (AK 19) DESDE LA CALLE 127
HASTA LA CALLE 134 Y DE LA AVENIDA CONTADOR (CALLE 134) DESDE LA
AUTOPISTA NORTE HASTA CARRERA 15 Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN LA
LOCALIDAD DE USAQUEN EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C. el cual se encuentra
adjudicado,  en etapa de legalización  y  cuenta  con un plazo total  de ejecución  de
treinta y tres (33) meses contados a partir de la fecha del acta de inicio.
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Para  terminar,  se  informa  que  previo  al  inicio  de  las  obras  se  realizaran  las
socializaciones  correspondientes  en  donde  podrá  conocer  a  detalle  la  información
técnica relacionada con el proyecto objeto de la presente consulta.

Esperamos con la anterior información haber atendido su solicitud y quedamos atentos
ante cualquier requerimiento o aclaración adicional al respecto.

Cordialmente,

LUIS FERNANDO QUESADA SALTARIN
Director Técnico de Conservación de la Infraestructura
Firma mecánica generada el 09-06-2026 07:23:33 AM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Aprobó: LUIS EDUARDO QUITIAN CASTIBLANCO-Subdirección Técnica de Conservación del Subsistema Vial
Elaboró: DIANA GERALDIN SUAREZ DUQUE-Subdirección Técnica de Conservación del Subsistema Vial
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